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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

30220 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Autoridad  Portuaria  de
Sevilla.  Objeto:  Adaptación  de  la  infraestructura  ferroviaria  a  las
mayores cargas derivadas del incremento de tráfico ferroviario. Tramo:
Puerta Oeste-Jannone. Expediente: CONT00047/15.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Autoridad Portuaria de Sevilla.
c) Número de expediente: CONT00047/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Adaptación de la infraestructura ferroviaria a las mayores cargas

derivadas  del  incremento  de  tráfico  ferroviario.  Tramo:  Puerta  Oeste-
Jannone.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45000000 (Trabajos de construcción).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 25 de julio de 2015,

BOE: 1 de agosto de 2015 y BOE: 6 de agosto de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.163.316,32 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 2.614.311,00 euros. Importe total:
3.163.316,32 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 25 de septiembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 5 de octubre de 2015.
c) Contratista: Ferrovial Agroman, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1.990.114,88 euros. Importe

total: 2.408.039,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor puntuación técnica y económica no

incursa en baja temeraria.

Sevilla,  6 de octubre de 2015.- El  Presidente de la Autoridad Portuaria de
Sevilla.
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